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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, informándole que el apoderado judicial de la parte 

demandante, Dr. Ruben Dario Uparela Herrera, a través de su correo personal,  

presentó vía correo electrónico en fecha 20 de enero de 2023, solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

San Marcos, Sucre, 23 de enero de 2023. 

 

 
DAIRO JOSE CONTRERAS ROMERO 

Secretario. 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal 

De San Marcos, Sucre 

Cód. Despacho 70-708-40-89-002 

 

  

San Marcos – Sucre, veintitrés (23) de enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A.  

DEMANDADO:      IRIS STELLA ALVAREZ GUERRERO.  

RAD:   70-708-40-89-002-2019-00172-00 

ASUNTO:  AUTO RESUELVE SOLICITUD DE TERMINACION  

 

VISTOS: 

Que el doctor RUBEN DARIO UPARELA HERRERA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 72.287.687, en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante en el presente proceso, presentó vía correo electrónico en 
fecha 20 de enero de 2023, desde su correo personal, memorial donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 
desglose del pagaré única y exclusivamente en favor del demandado y 

desglose de las garantías (Hipoteca, Prenda u otros) a favor del 
demandante según sea el caso, el levantamiento de las medidas 

cautelares. Aporta como pruebas documentales: memorial suscrito por la 
representante legal de la entidad demandante, Escritura Pública 0198 del 

21 de marzo de 2021, Certificado de vigencia de la Escritura Pública 0198 
del 21 de marzo de 2021, Certificado de Cámara de Comercio en los cuales 

consta la calidad de Representante Legal y correo electrónico dirigido al 
suscrito por la representante legal del banco para tal fin.    

 

Que se aporta documento firmado por la doctora EDITH PATRICIA 
RODRIGUEZ JARAVA, identificado(a) con la C. C. n ° 1.104.831.133 

expedida en Barranquilla, obrando en calidad de Profesional Universitario 
Cobro Jurídico y Garantías Regional Costa del accionante BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S. A., identificado con el NIT 800.037.800-8, donde se 

solicita, la terminación del proceso por el pago total de la obligación, 
contenida en la obligación No. 725063640086072, el levantamiento de las 

medidas cautelares; el desglose del pagaré base de recaudo en favor única 
y exclusivamente del demandado; y el desglose de la garantía hipotecaria 

en caso de que se haya aportado escritura contentiva de hipoteca abierta 
en favor de la entidad financiera accionante, ya que la misma va 

encaminada a garantizar otras obligaciones contraídas por el ejecutado; 



por último, manifestó renunciar a la notificación y término de ejecutoria 
favorable.  

Es entonces, que el despacho entrara a analizar si la solicitud de 

terminación del proceso cumple con los requisitos que el artículo 461 del 
CGP establece.  

CONSIDERACIONES: 

El artículo 461 del C. G. P., establece: 
 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes 

de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 

el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a 

órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 

según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 

de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada 

o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los 

diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se 

hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, 

el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por 

el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su 

crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre 

si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido 

presentadas.” (Negrillas ajenas al texto original).  

 

De lo anterior, se colige que son cinco los requisitos para declarar 

terminado el proceso ejecutivo por pago total de obligación cuando esta 
solicitud proviene de la parte ejecutante, a saber: (i) Que la solicitud se 

presente antes de iniciada la audiencia de remate; (ii) Que conste por 
escrito; (iii) Que este provenga del demandante o de su apoderado 

judicial; (iv) En caso que sea presentada por este último, debe tener 

facultad para recibir; (v) que se acredite el pago de la obligación y las 
costas del proceso. 

 
Desglose de documentos.  

 
Se entiende por desglose el retiro del documento que obra en el 

expediente, usualmente original, pero también podrá ser en copia, en su 
lugar, dejar una copia  de aquel y únicamente puede darse cuando ha 

precluido la oportunidad para tachar de falso o ha sido fallada dicha tacha 
con la declaración de no haberse probado, según lo dispone el art. 116 del 

CGP; por lo anterior el desglose sólo procede cuando presentado el 
documento con la demanda no se tachó de falso en la contestación de ésta, 

o, presentado con posterioridad, no lo fue en el curso de la audiencia en 
que se ordene tenerlo como prueba tal como dispone el art. 269 del CGP. 



El legislador quiere que mientras esté pendiente la posibilidad de tacha de 

falsedad, se conserve el ejemplar del documento presentado al proceso, 
con el fin de facilitar todas las pruebas necesarias para demostrar la 

impugnación.1   
Por su parte, el Código General del Proceso en su artículo 116 establece lo 

siguiente: 
 

“ARTÍCULO 116. DESGLOSES. Los documentos podrán desglosarse del 

expediente y entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la 

oportunidad para tacharlos de falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción 

a las siguientes reglas y por orden del juez: 

 

1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 

desglosarse: 

 

a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo 

cual el secretario hará constar en cada documento qué crédito es el allí exigido; 

 

b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas* que garanticen 

otras obligaciones; 

 

c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada 

documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte; y, 

 

d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del 

documento. 

 

2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una 

obligación, el secretario dejará constancia sobre la extinción total o parcial de 

ella, con indicación del modo que la produjo y demás circunstancias relevantes. 

 

3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su 

totalidad por el deudor, el documento contentivo de la obligación solo 

podrá desglosarse a petición suya, a quien se entregará con constancia 

de la cancelación. 

 

4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado.” 

(Resaltado es del juzgado).  

 

De la norma y conceptos de la doctrina, podemos establecer, que para la 

procedencia del desglose de documentos, se requiere el cumplimiento de 
dos requisitos, el primero, es que se encuentre precluida a oportunidad 

para tachar de falso el documento a desglosar; y el segundo, que se haya 
desestimado la tacha del documento con la declaración de no haberse 

probado la misma. Sin embargo, se debe sujetar el desglose a las reglas y 
orden del juez, que se encuentran descritas en el artículo 116 del CGP. 

 
CASO CONCRETO: 

 
Descendiendo a la especie de este asunto, encuentra este Fallador que en 

este caso se cumplen a cabalidad las todas la exigencias legales 
mencionadas anteriormente, por lo que a nuestro criterio, es procedente 

decretar la terminación del proceso por el pago total de la obligación y 
como consecuencia de ello a lo no haber solicitud de embargo de 

remanentes levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas, a 

tal conclusión se llega, al observar, que a la Dra. EDITH PATRICIA 
RODRIGUEZ JARAVA, identificado(a) con la C. C. n ° 1.104.831.133 

expedida en Barranquilla, obrando en calidad de Profesional Universitario 
Cobro Jurídico y Garantías Regional Costa, está facultada en Escritura 

Pública n ° 0198 del 01 de marzo de 2021, expedida por la Notaria 22 del 
Circulo de Bogotá D. C., aportada junto con la solicitud de terminación, en 

                                                           
1 Hernán Fabio López Blanco. Código General del Proceso. Parte General. Dupré Editores. Bogotá 
D. C. Colombia. 2017. Tomo 1. Págs. 459 y 460. 
 



su Cláusula 1 Núm. 10 que establece, “Para terminar y/o suspender todo tipo 

de proceso ejecutivo”, y el Núm. 12 de la misma se faculta “Para otorgar poder 

especial a los abogados externos y funcionarios del BANCO con facultad de recibir 
o reclamar títulos judiciales expedidos a favor del Banco en los diferentes 

procesos ejecutivos que adelante la entidad en calidad de demandante. (El Código 
establece que el abogado no tendrá facultad de recibir salvo que el poderdante lo 

haya autorizado de manera expresa).”, lo que da a entender, que la 

mencionada Profesional Universitario, se encuentra expresamente 
facultada para recibir, facultad que es necesaria cuando el escrito de 

terminación es presentado por apoderado.   
 

Igualmente, observamos que consta por escrito, siendo presentado antes 
de iniciada la audiencia de remate de bienes y se acreditó con el mismo el 

pago total de la obligación demandada y las costas del proceso, conforme 
lo ordena el articulo 461 Inc. 1° del CGP.    

 
Respecto a la solicitud de desglose y entrega del título valor Pagaré No.  

063646100006865 base de recaudo que contiene la obligación No. 
725063640086072, de conformidad al artículo 116 núm. 3 del CGP, se 

negará esta petición, pues el único facultado para solicitar el desglose es 

el accionado por haber cumplido con la totalidad de la obligación, misma 
suerte tendrá el desglose de garantía hipotecaria, al observar el despacho 

que en este asunto no se aporta Escritura de Hipoteca. De igual manera, 
advierte este despacho que, esta dependencia no ostenta la custodia de 

ningún documento físico original, es decir, el instrumento originario del 
crédito, en el caso en concreto es un pagaré, debido a que, la demanda 

fue radicada de manera virtual, por lo que la tenencia y custodia del mismo 
reposa en el demandante.  

 
Por último, no se accederá a la renuncia de la notificación y término de 

ejecutoria de esta providencia al no ser procedente, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 119 del CGP, que dice, “Los términos son 

renunciables total o parcialmente por los interesados en cuyo favor se concedan. 

La renuncia podrá hacerse verbalmente en audiencia, o por escrito, o en el acto 

de la notificación personal de la providencia que lo señale.”, por lo que para que 
sea procedente aceptar la renuncia, era necesario que el ejecutado hubiese 

coadyuvado la solicitud de terminación.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San 
Marcos, Sucre, 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decrétese la terminación del proceso el pago total de la 
obligación, conforme lo expuesto en la parte motivada.  

SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares decretadas y practicadas 
en este proceso. Ofíciese en tal sentido.  

TERCERO: Niéguese el desglose y entrega del título valor Pagaré No. 

063646100006865, base de recaudo que contiene la obligación No. 
725063640086072, solicitada por el ejecutante, conforme las razones 

expuestas en la parte motivada.  
 

CUARTO: Niéguese el desglose y entrega de la garantía hipotecaria 

solicitada por el ejecutante, por los motivos ya expuestos en la parte 
motivada.  

 



QUINTO: Niéguese la renuncia de la notificación y término de ejecutoria 

de esta providencia hecha por el ejecutante, por lo dicho en la parte 
motivada.   

 
SEXTO: Archívese el proceso previas anotaciones en los libros y sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HERNAN JOSE JARAVA OTERO 

JUEZ. 

D.J.C.R.  

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal de San Marcos, 

Sucre 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: Esta providencia 

fue notificada por medio de publicación en el Estado n.º   

7 de 24 de enero de 2023. 

 

El secretario, 

 

DAIRO JOSÉ CONTRERAS ROMERO 

Firmado Por:

Hernan Jose Jarava Otero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

San Marcos - Sucre
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